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     Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

Subdirección General de Coordinación Normativa  
Refª: L-1/2022-Z  
  

Remitido a esta unidad administrativa el anteproyecto de “Ley por la que se adoptan 
medidas fiscales dirigidas a la protección a la maternidad y paternidad y de 
fomento de la natalidad y la conciliación, por la que se modifica el texto refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre” 
se comunica que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 
24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento 
de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid, esta Secretaría General Técnica no tiene observaciones que hacer en cuanto a 
la adecuación del decreto citado al orden competencial y de atribuciones establecido en 
los diferentes decretos de estructura.  
  
  

Madrid a fecha de firma  
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO  

  
 
  
  

Francisco Javier Carmena Lozano  
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